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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ANULESE del Anexo II de la Ordenanza Municipal N° 2226, el
siguiente renglón:

VARGAS Angélica Mabel

ARTICULO 2°.- Inclúyase en el Anexo II de la Ordenanza Municipal N° 2226, los

siguientes renglones:

C 54 3 sp 1 LEGUIZAMON Daniel Luis Pasaje del Indio 648 53,28 % 1.009,70
C 54 3 sp 2 ANZILOTTI Celina Pasaje del Indio 656 46,72 % 885,38

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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USHUAIA, 25 ABR 2001

VISTO: El Expediente N° 02267/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/04/2001, por la cual se anula el renglón C.54.3 del Anexo II de la Ordenanza

Municipal N° 2226 y se incluyen los renglones C.54.3.sp 1 y sp 2.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 095/2001, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 2 89 i , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/04/2001,

por la cual se anula el renglón C.54.3 del Anexo II de la Ordenanza Municipal N° 2226

y se incluyen los renglones C.54.3.sp 1 y sp 2. Ello en e lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunícar. Dar al Boletín Ofi 	 Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

Imgf.

Maria o E. Pombo
Secret rio de Obras
y Serv clos Públicos

Municip lidad de Ushuaia
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"Las Islas Malvi as, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Contine tales S'erán Argentinos"
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